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. d) El lnteretado queda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hola
de detalle. por cada producto. las composiciones de las ma.terias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, a8I como
calidades, tipos tacabadoa, colores. especificaciones particula
res, formas de presentaci6n). dimensioDet y demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras atronares y que,
en cualquier caso. deberán c:01ncidir respectivamente con las
mercancfas previamente importadas o que en su oompen~c1ón

se importen posteriormente, a fin de que :a Adue.na, habida
cuenta de tal declaraci6n y de 1.- .comprobaciones que estime
c9Dveniente realizar. entre ellas la extracción de muestras para
8U revtsi"'n o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.
pueda autorizar la correspondiente hoja de detall,e.

Quinto'.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
a1ios a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado-. debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la prórroga con· tres meses de antelación a BU caducidad y
adjuntando la documentaGión exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancfa a importar
serán todos 'aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los· paIses 'de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerc1ales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Direcci6n General de Exportaci6n. si 10 estima
oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

14& exportaciones, realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarAn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en anAlogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '

Séptimo.-El plazo para la tr8.nsformaCi6n y exportaci6n én
el sistema de admisi6n tomporal no podrA ser superior a dos
aftos. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio
de Comerc1o de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones serA de un at\o a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo ~table

cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas en todo o
en parte sin mAs limitación que el cumplimiento del plazo para
solic1tarlas. .

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de reeJizarse la transformaci6n o incorporación y expor*
t&ción de las mercancias serA de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisi6n temporal y en el mo*
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otr.JB dos sistemas. En tod) caso debera indicarse en las
correspondientes casUlas. tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamJento activo y el
sistema elegido, mencionando 1& disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.--Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo. as1 como los productos terminados
exportables, quedaran $OmetidoB al régimen filcal de inspección.

Décimo.-En e\ sistema de reposición COn franquicia arance*
laria y de devoluctón de derechos las exportaciones que se hayan
efectuado desde elIde mayo de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .BoletÚl Oficial del Estado~ podrán acogerse
también a los benefictos correspondientes. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
tré,m1te su resolución. Para estas elt.portaciones 108 plazos set\a*
lados en el artículo anterior comenzarAn a contarse desde la
fecha de publicacl6n de esta Orden en el .Boletín Oficial del
Estado...· ". ,

Undéc1mo.-Esta autorización se regiré. en _todo aquello rela
tivo a trAfioo de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orde~ ministerial por la normativa que se deriva
de _las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín "Oficial del Estado" núme*
N 185).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1815 (.Bolelln OfIctal del Estadoo nUmero asol.
. Orden del Ministerio de Hacienda de al de febrero de 1976
(·Bolelln Oflctal del Estadoo número a3).

Orden del MJntsterlo de Comercio de 1M de fobrero de 1m
(oBololln Oflctal del Estado- número as).

Circular d. la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1918 (.Bolelln VIcia! del Estado. número '¡7l.

·D1.odéctmo.-La DtrecclónGeneral de Aduanas, la Direo-
clón General de Exportación, dentro de BUB reapecUvas oompe-

tanelas. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apll·
cación; y d958nvolvimiento de la presente autorizacJón.

Lo que .comunico a V. l. para BU· conodm1ento ., efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso '
Madrid, 14 de febrero de i964.-P. D.• el Director seneral

de Exportación, Apolomo RuiZ Ligero.

llmo. Sr. Director- general de Exportactón.•

ORDEN de 14 de f.brero de 1884 por la. qUf H
concede a .A,tillerQl y Taller., C.laya 8. A,-. ·dl
Bilbao, au+ori.za-ción global para la ImporlacJón
temporal de matertale. parCl la con.trucctón de -do'
buques pesquero! para ArabtB Sa.udi~.

Ilmo. Sr.: .Astilleros f Talleres Celara. S. A.~. de Bllbao.
solicita de este MinisterIO la concesión de una autorización
global para la importación, temporal _de materiales para Ja
construcción en sus astilleros de dos buques pesqueros para
Arabia Saudita;

Resultando que la autorizaci6n global solicitada 88 esUma
beneficiosa para el interesado como canv,eniente para la eoono-·
mia nacional;

Considerando que 18 han cumplido todOI 101 tr'mltes y requi
sitos que estipula la Orden ministerial de 1 de diciembre de
1973. por la ·que se aprobó el procedimiento para efectuar 1&1
importaciones temporales de los materiales y elementos lncorpo-
rados a los buques de e1portael6n. .

Este Ministerio, de conformidad ron 10 Informado Y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha tenido • blm di..
poner:

Primero.-Se concede a _Astilleros y Talleres Celaya,S. ,A....
de Bilbao, autorización global para la Importación temporal de

. materiales y elementos a utllizar en la construcción en BUS asU·
lleros de dos buques pesqueros (construcciones números 195
y 196) para los que tienen concedidas las licencias de exporta.
ción números 40054-188-023028 y 40054190-023028.

Segundo.-El importe total de materiales que podr'n ser
importad..>s al amparo de la presente Orden ministerial no
podrá. exceder del 41 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.-EI plazo de validez de esta autorización se entende~
rá fijado en la Cecha de terminacIón total de los buques a que'
la misma" refiere.

Cuarto.-Verificada la reexportación, 1& Aduana de salida
procederé a expedir las correspondientes certificaciones· de de..
pacho a los efectos de cancelación de las llcencias de impor*
tación temporal.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOl.
Olas guarde a V. I. muchos atlos.
Madrid, 14- de febrero de 19S4.-P. D., -el Director general de

Exportaci6n. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director geueral de Exportación.

7643 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que ••
prorroga a la firma cAilcondel. S. 11. ••• .., modifica
'Y ampUa el rlligtmende i(áfico de perfeccionamien
to activo para lB importación de diver~ materias
prima, :v la exportación de PVC. J)Obesttrenoa "$
copoUmero8 de ABS y SAN,··

Ilmo. Sr.: Cumpltdos los tramites reglamentarios en el exp&
dietne promovido por.la Empresa _Aisoondel. S. A._. 8011c1tando
pr6rroga. del régimen de .trafioo de perfeccionamiento activo
para la importación de diversas materias primas y.la expon.
ción de PVC. poUestirenos y copolfmeros de AB~ y SAN.

Este· Ministerio. de acuerdo a lo informado T propuesto por
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Prlmero.-Prorrogar por dos años más, a partir del día 18 de
febrero de 1984., el régimen de trafico de perfeccionamiento ao
Uva a.la firma -Alsoondel, S. A._. con domicilio en Lepa.nta. 3M.
Barcelona-25. y NIF A..QElOO926S. ¡ ,'. . . >

Segundo.-Modlficar el régimen de trAfico de perfecclona
miento activo a la firma _Aiscondel, S. A.-, en el sentido de
variar la redaool6n de varias mercanCÚlll de ImportaelOn que
quedan comoslguet . .

4. Caucho 'sintéUco de Pol1butadteno-es"\lreno (SBRl de loa
tipos aiguientes: "Buna CB 35 NFA.. ·., "Buna CS 35 NPAOI

,

P. E. 4O.02.el.. '. ...
-5. Oftalato de but1lo 7 b8ncilo con el nombre OomeroteJ. de

"SanUclzer leo", P. E. 29.13.n.
8. Flalatoe de al""hol.. lineal.. oatundoe entre 7•., n Ato

IDOS de carbono~ con el nombre oomet"cl4lcle IOSantlo1Zer '111'\
P. E. 38.l9.l58.. _. .

Teroero.-Ampller e1 régimen de _ de Perfecclonamtento
activo a la firma .Atscondel, S. A." en el I8Iltldo de Inolulr
la·.iguiente 'oláusu1aJ
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blanco, a los mlotnbros de dicho Cuerpo y Cuerpo Supenor· de
Policía que se cItan:

Cabo 1.0 dO~l Santos MiraÍlda Paz, Guardia Civil.
Caho 1.0 don José Campillo Valga, Guardia Civil.
Inspector.don Miguel Sanchez Diaz" Cuerpo Superior'de Po-

lic~a. . .. --
A est1.3 oondecoracfones·:kts e8 de· apUcación la exención del

articulo 165'2-10 de la' Ley 41/1964; de 11 de Junio. de Reform&
del Ststema Tributario. .

MRdrid, 7 da febrero dé' 19S4.-EI Subsocretllrfo Carlos Sati·
iuán de la Rocha.

El interesado queda obllgado-a declarar en la documentAción
aduanera de exportación y en lacorresptmdlente110ja de deta
lle, por .cada producto -exportado,. las compnslci~:,"~s d~ las
materias prlmas empleadas. dntenntnantes del.heneflc!o r!~("al,
asf como calidades. tipos (acabados, l"'Ol<?re!l. espec'lJlcaclOnos
partIculares, fonnas de presentación), dtmensloMs y damAs
caraeteristicas que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquiez:. caso,. deber!n coincidir, r~poctiva·

mente, con las mercanc1a.s previamente tmportndas o Q11'l1 en
su oompensa.cl6n se importen posteriormente. a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaración 'J de las comproba
cianea que estime conveniente realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o anlLllsis por el Laboratorio Con
tra! de Aduanas, puada autorizar la correspondiente hola de
detalle.

10 que comunico a.V. I. para su conocimiento y efectos.
OlaS guarde. V. 1. muchos aftas. "
Madrid, 'ZT de febrero de H~84.-P. D., el Dirp-ctor general de

Exportad6n, .c\polonio Rutz Ligero.

llmo.-Sr, Director general de Exportaclón~

MINISTERIO
PUBLICAS Y

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO DEL INTERIOR

ORDEN de g'f d. ensro d. .1984, por la. qu. ..
dispone el cumpUmlento en su. propto, t.rmiF1Ol
de lq, 8entencta _recatda en el recurso contencioso
administrativo, en grado da apelación, número
37.797/81.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo. en grado
de apelación, seguido ante el Tribunal Supremo con el núm.
ro 37.79'7181, interpuesto por el Abogado del Estado., represen·
tante y detensor de la Administración, contra la sentenda die-
tada el 3 de marzo de 1991 por la Audiencia Nacional en el
recurso número 20.504. promovido por don José Amargant Pul,.
contra resolución de 3 de agosto de 1m, sobre legalización de
un pozo o mina de agua situado en la tinca de don Pedro
OrplnelI Mercado en zona de policía de un torrente innominado
en término municipal de Canet de Mar (Barcelona), se ha dic·
tado sentencia con fecha 10 de marzo de 1983, cuya parte dia
positiva, literalmente, dice:

-FalIamost Que desestimando el recurso de apelación promovl...
do por la representaet6n del Estado. debemos de confirmar J
confinnarnos la sentencia dictada por la Secci6n Segunda de la
Sala de IQ Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
de 3 de marzo de 1881¡ sin hacer exPre~ ImpOsición d" costal.•

Este MinIsterio. de contormidad con lo establecido en los
articulos 103 y siguientes de la Ley reguladora dé la Jurisdic>
c1ón Contencioso--Administrativa de 'ZT de diclembre de 1958, ha
dispuesto que se cumpla en 8US propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V.1. para su conocimiento y demAs
efectos.

Maqrld. 27 de enero de 199f.-P. D., (Orden de 8 pe lunio
de 1979), el Subsecretario. BaIt~ar Aymerich Coromlnas,

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hldré.ulfcas.
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7648 RESOLUCION de :J'J de dtdembre de 1983, del
Puerto Autónomo de Bilbao, por la que' se haca
publica la autorLwción otorgada a -Alto, Horno,
d. Vizcaya. S. A .•, para k» reparación CÚI un 'ro·
mo da, muelle de carbone" en SeBtao.

El Consejo de Administración del Puerto Autónomo de Bilbao,
en uso de las tacultades' que le oontlere el apartado 10 del
articulo 11 del Estatuto, aproqad() por Real Decreto 24OBI1978.
de 25 de agosto (-Boletfn Oficial del Estado. de 10 de octubre),
ha otorgado coo fecha 20 de diciembre de 1983. una autoriza..·
ción a _Altos Hornos de Vizcaya," S. A.• , cuyas caracteristlc8I
son las siguientes:

Destino: Reparación de un tramo de muelle de carbones,
en Sestao.

Plazo concedido: Voelnticinco atlas.

Lo que se hace publico para general. conocfmiento.
Bilbao, 30 de diciembre de 1983.-El Presidente.
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Comprador

Divisas CODvertlblee

BANCO DE ESPAÑA:

Cam.blo.

. Merca,do de Divisas
Cambtos oficiales del dta 28 de marZO de 1984

1 dOI USA ; .
1 dólar canadiense : .
I franco francés .
1 libra esterlina : .
1 libra irlandesa ; .
1 franco suizo oo .

-lOO francos belg .
1 maroo alemán ..

lOO liras ltall"" ..
I fiol'Ú1 holandéB :: .
1 corona sueca. .
1 OOl'OD8 danesa .
1 corona noruega ; .
1 marco fInlandés ..

100 oheltnes austriacos ~ ..
100 escudos portugueses ; .
100 yens Japoneses .
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7644 CORRECC10N de erratas de ,la Orden de 21 de 00
tubr. de 1983 por la que se autortza a la firni.a
.ePC Espolia, S. A._, 8l régimen ds trófico de p'r~
tecckmamt6nto activo para la importación de matz
y la. exportación de derivados de malz. '

Padecido -errot en la lnserct6n de la mencionada Orden. pu
bltcada en el -Boletfn Oficial del Estado. número 274, de fecha
18 de noViembre de 1983, páginas 30987 y 30988, se transcribe R
contlnuadón la oportuna rectiticación:

En _el punto cuarto. apartado a), donde dlcet _Por cada 100
gramos que se exporten.... , debe decir: ,Por cada 100 kilogramos
que se exporten.....

7646 lIESOLUCION d. 7 de f.br.ro de 1964. d. In Sub
,eer.tarta, por lo qu. .e publtca la concssión de
la Ord." del M4rtlo d.1 Cu.rpo de In Guardia
C'vU, en .u catsgorfa de Cruz con distintivo blancQ,
G los miembros de dicho Cuerpo y Cuerpo, Superwr

•.de. Po/lelo q... .. cita". .

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artIculo 9.°, apar
tado b), del Reglamento de la Orden del Mérito del Cuerpo de la
Guardia Civil, aprobado por Orden "'tIe 1 de febrero de 1m
(·Boletfn Oliclal del Estado. nl1.mero 37, del 12J,

BIta Subl8C1'8tarfa resuelve publtcar en el _Boletín Oficial
del Estado- la concesión de la Orden del ~A:érito del Cuerpo
de la Guardia CivU. en su categoría de Cruz con distintivo.

7649 IlESOLUCION d. 2 d• • ".ro de 1984. de In Dlr....
ción Generol de Pl.er'o. y CosttU, por la que ..
hace público lo autortzac'ó" otorgada Q ka dm.
preBa Munidpal de Abastecimtento y Saneamiento
de Agua. de S.vlllo. S. A.• (EMASESM. poro In
COnBtrucc~n del cruce a'reO del rto Guadalquivir
con tuberta de dtdmetro· 1.tJOO mtUmetT08 en la
Zona d. S.rvlelo d./ Puerto de Sevlllo y 1110 del
Guadalquivir. ." •

El lluBtrfsimo se:ftor DirectOr poera! de. Puertos· y Costas.
en- uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de e de


